
SANTA FE,  30 de Julio de 2020.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la  fecha,  ha aprobado la  Comunicación  N° 38519  CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda,
en relación con el convenio entre el Centro Regional de Salud
Mental  "Dr.  Agudo  Ávila"  y  la  Dirección  Provincial  de  Salud
Mental, informe lo siguiente:
    a) motivo por el cual no se renovó el convenio, o no se formula
uno nuevo que continúe con el dispositivo "El horno está para
bollos";
    b) si este dispositivo se retomará o  se implementará otra
política pública que continúe la lógica de desmanicomialización",
una  vez  finalizado  el  "aislamiento  social,  preventivo  y
obligatorio"; y,
   c)  organización  que  se  hizo  cargo  del  comedor  para  los
externados  del  Centro  Regional  de  Salud  Mental  "Dr.  Agudo
Avila" a partir de enero de 2020. ”

Salúdole muy atentamente.
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